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Artículo de oficio.

(Número 517.)
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Imprentas. — Circular.—En la subasta 
verificada en el dia de ayer, quedó 
adjudicada a favor de D. Francisco de 
Paula Torrens la impresión del Boletín 
oficial de esta provincia para el pró
ximo año de 1852, por haber ofrecido 
hacer gratis este servicio y ser esta la 
proposición mas ventajosa que se ha
bía presentado. Lo que he dispuesto 
se publique por medio de este perió
dico para noticia de los pueblos y de
mas efectos correspondientes. Palma 
3 de noviembre de 1851 .—José Manso.

(Número 518.)
Los alcaldes de los pueblos de esta 

provincia indagarán si existe en su res

pectivo distrito, ó se presente en ade
lante, Cristóbal Arquee y Carnicer (a) 
Perrin, vecino de Alcora, lleva en su 
pasaporte el nombre de Matías Rive- 
ro, y cuyas demas señas se expresan á 
continuación. En caso afirmativo pro
cederán á su captura, teniendo espe
cial cuidado de apoderarse del dicho 
pasapoite, como también de cualquiera 
instrumento u objeto que hava en su 
poder, y lo pondrán á mi disposición 
para los electos oportunos. Del resul
tado de sus indagaciones los referidos 
alcaldes deberán darme oportuno aviso. 
Palma 3 de noviembre de 1851.—José 
Manso.
Señas de Arquer q Carnicer que viaja 

con el nombre de Matías Rívero.
Edad 27 años, estatura regular, pelo 

castaño, ojos pardos claros , nariz un 
poco aplastada de medio abajo, barba 
casi negra y poblada.

Tiene una cicatriz al lado de una de 
las mandíbulas. Viste al estilo de su 
país y acaso llevará manta morellana 
y sombrero caiañes.
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(Número 519.)

Contabilidad especial.—Habiéndose 
recibido en este gobierno de provincia 
los documentos de protección y segu
ridad pública que han de servir para 
el próximo año de 1852 y ha remitido 
la fábrica nacional del sello , encargo 
á los alcaldes remitan dentro el tér
mino de quince dias el pedido por du
plicado de los documentos que consi
deren necesarios para el consumo de 
sus respectivos pueblos , comisionando 
al propio tiempo persona que en su 
nombre y con la correspondiente cre
dencial pase á recoger de ja recau
dación-administración principal dp los 
ramos de gobernación donde se halla; 
rán loá indicados documentos, á fin de 
que no carezcan de ellos en l.° de 
enero de 1852. Palma T de noviembre 
de 1851.—José Manso.

(Número 520.)
" Elecciones de diputados á cortes.— 
Circular.—Debiendo procederse en el 
próximo año de 1852 á la rectificación 
de las listas electorales para diputados 
á cortes, con arreglo á lo prevenido 
en la ley de 18 de marzo de 1846 que 
se halla inserta en el Boletín oficial 
número 2050, por concluir el bienio 
de las que se declararon ultimadas en 
circular de 15 de mayo de 1850,^pu
blicada en el Boletín número 2714, 
ha llegado el caso de que cada alcalde 
asistido de dos concejales nombrados 
por el ayuntamiento, revise las corres
pondientes á su respectivo pueblo al 
tenor de lo prescrito en el artículo 21 
de la precitada ley, y forme una nota 
razonada en que exprese circunstan
ciadamente los motivos de las rectifi
caciones que proponga, cuya nota ha 
de contener con separación los casos 
siguientes: ■ .
1De los electores inscritos, en la 

última lista publicada en el Boletín ofi
cial citado, que hubieren fallecido.

2 .° De los que hubieren mudado 
de domicilio.

3 .° De los que hubieren perdido 
el derecho electoral.

í.° De las personas que lo hubie
ren adquirido. , r

En los quince primeros días del pró
ximo mes de diciembre, ha de quedar 
formada dicha nota , la que me remi
tirán los alcaldes ántes del vencimiento 
del referido plazo sin (alta, firmada por 
los mismos y los dos concejales aso
ciados; advirtiendo que si no hubiese 
rectificación que proponer, en alguno 
de los cuatro casos mencionados lo 
expresarán asi en la nota que me han 
de i emitir. Palma 7 de noviembre de 
1851.—José Manso.

i
(Número 521.)

Don Melchor Zorrilla, juez de prime
ra instancia de la villa de Inca y su 
partido.
Se hace saber por segunda vez que el que 

quiera adquirir por via de enagenacion una 
finca tierra viña llamada el Pouet, de estenaon 
de unas veinte y tres cuarleradas poc > mas o 
menos sita en el término de Binisalem, propia 
de D. Sebastian Gelaberl, lasada a razón de 
doscientas sesenta libras de capital por cuar- 
terada, y que se vende judicialmente para hacer- 
pago á sus acreedores D. Bartolomé Gelaberl y 
otros; acuda al oficio del infraescrilo escribano 
donde se le admitirán las posturas legales que 
hiciere. Y para que llegue á noticia de todos 
he mandado la inserción de la presente en el 
Boletín oficial y demas periódicos do. la pro
vincia. Dado en inca y juzgado de primera ins
tancia á 23 de octubre de 18oL=Melchor Zor
rilla.=Bor su mandado Juan.Horrach, escribano.

(Número 522.)

COLEGIO DE ABOGADOS DE PALMA.
Por acuerdo de la junta de gobierno 

se publica para conocimiento de los 
tribunales y juzgados de la isla, y de
mas personas á quienes pueda interesar 
que los señores D. Jaime Mariano 
Campaner, D. Juan Sureda y Villalon- 
ga y D. Sebastian Pont y Miralles han 
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obtenido el título de licenciados en 
jurisprudencia, y quedan incorporados 
en este ilustre colegio con fecha de 17 
del fenecido-octubre.

Palma l de noviembre de 1851.— 
Miguel Ignacio Capó, secretario con
tador.

(Número 523.)

GOBIERNO DE U PROVINCIA
DE LAS ISLAS BALEARES.

En la Gaceta número 6311 correspondiente al 
dia del actual se halla el pliego de condiciones 
y leguarios para la subasta que ha de tener lugar 
en la corte el dia 1.* de diciembre próximo para los 
trasportes de efectos estancados; el cual, en cum
plimiento de lo ordenado por la Dirección general 
de Rentas estancadas be dispuesto se inserte á con
tinuación. Palma 30 de octubre de 1851.—José 
Manso.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda 

pública subasta por el término de cuatro anos, 
á contar desde I.° de enero de 1852, el servicio de 
conducciones de tabacos y pólvora por mar y por 
tierra en toda la Península é islas Baleares, y 
de los demás efectos estancados, exceptuando la sal.

1 / La contrata será por cuatro años, contados 
desde 1/ de enero de 1852 basta 31 de diciembre 
de 1855.

2 .° El contratista se obligará á conducir por 
mar y por tierra todos los tabacos útiles ó inúti
les, en rama ó elaborados y sus envases, á los pun
tos que le señale la Dirección general del ramo, 
los Gobernadores de provincia, los Administrado
res jefes de las fábricas, los de rentas en las pro
vincias y los de partido y subalternos.

En los mismos términos se obligará á verificar 
las conducciones de pólvoras civiles, azufre, papel 
sellado, documentos de giro y de Aduanas.

Se esceptuan de esta condición todas las parti
das de tabaco en rama que deban trasladar los 
contratistas de dicho artículo, con arreglo á su 
contrato, de unas fábricas á otras para completar 
los surtidos que tengan señalados; y en el caso de 
que estos no lo verificaren en el tém.ino que se 
les fije por la Dirección general, lo ejecutará el de 
conducciones por cuenta y riesgo de aquellos, que 
responderán también á la Hacienda de las conse
cuencias que sobrevengan con arreglo á lo estipu
lado.

3 .* Este servicio se dividirá en dos clases, á 
s'aber:

Primera. Conducciones terrestres, que cora- 

389
prenden las que se bagan desde las fábricas de ta
bacos, pólvora v papel sellado á las administra
ciones de las capitales de provincia, desde estas á 
las administraciones de partido, de aqui á las su
balternas ó cualquier otro punto que sea necesario.

Segunda. Conducciones marítimas, que' son las 
de puerto á puerto en el litoral, y á las Baleares 
desde los puertos de la Península ; entendiéndose 
que las remesas que se hicieren por mar para pun
tos interiores se pagarán como marítimas desde el 
puerto de la salida al de desembarque, y como 
conducciones terrestres desde el puerto de desem
barque al. punto de su destino.

V Si para algunas conducciones terrestres 
prefiriese el contratista hacerlas por mar, será de 
su cuenta el abono á precio de estanco de los efec
tos que en todo ó en parte resulten averiados, 
deteriorados ó mal acondicionados.

5/ El contratista recibirá los efectos de que, 
trata la condición 2/, para su conducción, en los 
almacenes de las fábricas y administraciones, y los 
entregará en los de los puntos adonde vayan des
tinados, siendo de su cuenta todos los gastos que 
se ocasionen desde el recibo á la entrega.

6 .* El contratista no podrá retrasar mas de 
cinco dias las conducciones terrestres, y diez las 
marítimas, á contar desde el dia en que se le pa
sen los avisos: trascurrido dicho término sin ha
berlas empezado , podrán los gefes de fábricas y 
los de la administración provincial disponerlas en 
el acto por cuenta del mismo contratista, aprove
chando hasta los carruages acelerados, siendo de 
cuenta de dicho contratista el mayor precio que 
resultare respecto del de contrata. Para, evitar 
reclamaciones por parte del contratista; cuando 
los representantes de la H icienda se vean en el 
caso de hacer uso de la facultad que se les con
cede, practicarán los ajustes á presencia de es
cribano, el cual librará, testimonio de la diligencia!

7 .* El contratista no podrá depositar los efec
tos de estanco en las poblaciones de partido, sino 
que deberán ponerse en marcha en el acto de re
cibirlos, debiendo ser entregados precisamente en 
el ponto de su destino dentro del término de dias 
que exprese la guia. Si asi no fuese, se averigua
rán los motivos de la detención, la que no ha
llándose suficientemente justificada á juicio del 
gefe que reciba, dará cuenta á la Dirección gene
ral para que, si lo bailase justo, exija de! contra
tista la indemnización correspondiente por los da
ños y perjuicios que se hubiesen ocasionado.

8 .* El contratisla ha de responder de las fal
tas ó averias que sufran los efectos en sus conduc
ciones, salvos los naufragios y averias gruesas en 
las marítimas, y los incendios y robos á mano ar
mada, plenamente justificados, en las terrestres. 
Los naufragios y averias gruesas deberán acredi
tarse en la forma y por los medios que establece 
el Código de comercio.

9 .* Las fallas de que haya de responder el 
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k S S¡"isfar<‘ 61 Preci° d= «‘“n'» =» 

os efectos labrados, comprendiéndose entre estos 
euMnmrT8 d:‘‘ Sello; ’ cl laba™ en rama, el 
donde P dBl'.tv“lorique Inviere en la fábrica de 
MltsíTK ' LaS aVerias <lue tonslituyan 
inútiles los tabacos y demas efectos de que baya 
hh, d P I6' Cl co"lri'lisl». I»» salisfara, en los 
nro-ed^n ", í6 í “c*05 de la f¡lb'ic" dc d“"de 
b k 'i,/ C? tabacos en rama, por el valor 
que bulhieren ten,do en la fabrica 6 administración 
dos co n." a1 remes<'n' L,'s ererlos- '""'n m-bnra- 
inútil L qUe P°r h averi'' s= ‘Alaren 
ouUIcs, se quemaran por la Hacienda en el punto 
o su recibo con las formalidades establecidas y á 

cuvo áe',0 C,0"ba,isla 6 de qni=" 1= represente, 
í F n ?" n^ Pnr'eslimonio que esle firma- 

■ El papel sellado y documentos de giro que ñor 
avena se inutilicen, se conservarán por la’s ofid- 
ñas que ¡os reciban. Si |a pólvora se recibiese 
mínisírV •UChada Ó ak8ranel en los depósitos ó ad- 
^és de vTn’ SC abonarj,n P°r el contratista seis 
reales de vellón por cada arroba para su empa
parle emaS .á P''^0 de estanco la
ene^l cha h rPar\COmp7ar el PCSo desPues de 
dírion í?ad tí0S ab<>n0S de ,,Ue lrala esla fon- 
dicion tendrán lugar en el acto de la entrega de 
o efectos: una vez recibidos estos en las fabricas

CeSard h ^Potabilidad del

cuíado P^rACXÍ'eSOlS dc pe®° con relación á lo 
ció de la ¿777 COnhid'^a, quedarán á ben. fi- 
c o d' 1 eH á,da,.Sm ‘Uñarse por ellos el pre
cio de su conducción.
la íab/v h?7reS d.'aS Ejecutar el contratista 
isfarlnnrS enlrega de ,os se le sa-

v p i aS resPecl,vas dependencias donde lo Fl ^ d7ne¿,mP°r’e de la aducción, conforme 
de moneda 0068 V,genleS reSpeC,° 06 'a ClaSS

«mF™ servicio no se interrumpa ni
sufra dilaciones , el contratista se obligará á 
sostener un representante ó comisionado autori
zado competentemente en cada punto en que ha
ya de formalizar recibos ó entregas de tabacos 
nombrT"13 á 13 D,reccion general de los que 
nombre, para que por la misma se dé conoéi- 
mierito á las fabricas y administraciones.
de p¿p El rontratisla afianzará el cumplimiento 
de tíh,l77 Fd °r7n d?slmil|ones de reales vellón 
d7 n a p7tad?r del 3 por 100, cuya canti
dad quedará depositada en el Banco español de 
la ? ,no P°drá disponer de ella hastala final ación del referido contrato, precediendo 
pira ello comunicación de la Dirección general 
del ramo al expresado Banco. La certificación ó 
documento que expida este en justificación del 
depósito quedará en la mencionada Dirección ge 
en'"! d7»Or»í"rad,a cS" exPedie"'=. devolviéndose 
en su día al contratista.

14. El contratista se someterá á los tribuna'es 
especiales de la Hacienda en todas las cuestiones 
?raU7n«7álen S°bre cu?,Plimien‘o de este con- 
nes guhpin0!0 86 ?onforme con las disposicio
nes gubernativas que se acordaren.

1». La subasta para la celebración de esle 
contrato tendrá efecto el día l.° de diciembre pró
ximo venidero en la Dirección general de rentas 
aue^rd38’ lS'la en 61 Piso 8egundo del edificio 

i" m,.r"6!e,ri? de «hienda , calle de 
subd PreSjnC,í de- d,reftor 8eneral> de los dos 
subdirectores de la misma, de olro de la Direc
ción general de lo contencioso de Hacienda pública 
y del escribano mayor de rentas. Las proposicio-

que

, nes se presentarán por los licitadores en pliegos 
cerrados en cuyo sobre se expresará su objeto y 
el nombre de las personas por quien se hallen 
suscritas aquellas. Las proposiciones deberán ha
cerse precisamente para las dos clases de conduc
ciones terrestres y marítimas, señalando el precio 
en la primera por arroba y legua, y en la segun
da por quintal y legua. Los leguarios aprobados 
por S. M. que hm deservir para el pago de estos 
trasportes son los que á continuación se insertan 
para que puedan enterarse de ellos los que quie
ran interesarse en esta contrata; siendo expresa 
condición que el que resulte conlialista no ha de 
poder pedir alteración de los precios que queden 
estipulados con pretexto de inexactitud de dichos 
eguarios, poique á ellos se somete sin restricción 

ni reserva alguna.
16. En dicho día 1.” de diciembre próximo 

desde las doce a la una de la larde se recibirán 
por el director general, en presencia de los indi
viduos expresados en la condición precedente, y 
en dicho local, los pliegos cerrados que se presen
ten en los términos referidos. Dada la una , se 
anunciará que queda cerrado el acto respecto de 
admisión de pliegos ; y antes de abrirse estos, 
acreditará cada uno de los proponentes, con cer
tificación del Banco español de San Fernando, ha
ber depositado en él la cantidad de dos millones 
de reales vellón de títulos al portador del 3 por 
100 para responder de la proposición que hiciese 
en su pliego, manifestando su allanamiento á lo
do lo contenido en el de condiciones, sin modifi
cación ni reserva. Sin estas dos circunstancias no 
será válida ninguna proposición.

, 17. Abiertos los pliegos y publicado su conte
nido, se adjudicará por el director general el ser
vicio de conducciones que se contrata, bajo las 
condiciones contenidas en esto pliego, al postor 
que resulte haber mejorado el precio de seis ma
ravedís cuarenta y cinco céntimos por arroba y 
legua en las conducciones terrestres, y el de un 
maravedí cincuenta céntimos por quintal y legua 
en las marítimas; pero si entre las proposiciones 
mas favorables hubiese dos ó mas enteramente 
iguales, se abrirá seguidamente nueva licitación, 
también por pliegos cenados, en la cual solo ten’ 
drán derecho á lomar parte los firmantes de aque
llas ó sos apoderados legalmente autorizados, de
clarándose el derecho al mejor postor.

18. La adjudicación de esle conlrato no tendrá 
valor ni efecto sin la aprobación de S. M.

19. El interesado en cuyo favor se haga la 
adjudicación del servicio de conducciones, otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos 
gastos y los de las copias serán de su cuenta.

Madrid 16 de octubre de 1851.-Hilarión del 
Rey.

S. M. se ha servido aprobar esle pliego de con
diciones. Madrid 21 de octubre de 18ol._=Rravo 
Murillo.
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Distancias por leguas terrestres desde cada una de las fábricas a las ^dmínislracíones^de provincia

FABRICAS DE TABACOS. IDEM DE PÓLVORA.
PROVINCIAS.

Sevilla. Madrid. Alicante Cádiz. Gijon. Palloza. । Valencia Santander Granada ' Murcia. Ruidera.

Alava. . . 
Albacete.. . 
Alicante . . 
Almería . . 
Avila. . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. . 

i Burgos. . .
Cáceies . . 
Cádiz. . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba . ;

' Coruña. . .
Cuenca. . .
Gerona. . 
Granada . .
Guadalajara . 
Guipúzcoa. . 
Huelva. . . 
Huesca. . . । Jaén. . . .
León.. . . 
Lérida. . . 
Logroño . . 
Lugo . . . 
Madrid. . . 
Málaga. . . 
Murcia. . . 
Navarra . . 
Orense. . . 
Oviedo. . . 
falencia . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
Santander. . 
Sogovia. . . 
Sevilla . . 
Soria . . . 
Tarragona. . 
jeruel. . . 
Toledo. . . 
Jalencia. . 
.alladojid. .. 
.¡zcaya . . 
Jamora. . . 
taragoza. . 
^r-

457
79 
95
54
§4
38

476
4 37

48
26

424
55
25

457
94

493
35 

405 
474
48

4 63
40 

448 
462 
448
4 44
93
30
84

464 
436 
440
4 14
4 48
86

467
99

433
4 58
142
78

442
405
466

98
4 52

62 
43
72

4 04 
49
64

444
42
49

4 24
67
35
70 

401
26 

428
77 
40 
.96

4 13
68
60 
57
82
53
85

400
68
64
83
79
43 
95
39 
72
4 6 
95
38 
97
55 
42
60 
34
74
45 
57

4 45
29

48
94

413
87

4 24
14 1
105
36
59
72

4 73
54

-104
60
72

124
413

91
57

4 29
75

404
457
72
83
44

407
4 55
4 51
14 2
467
4 14
4 38
88
95
89
70
49
69
24

406
4 44
447
79

483 
105 
105
73

4 10
64 

202 
4 63
74

450
81
51

4 83 
417
219

45 
431 
486

48 
474

54
4 44 
488 
474
467
4 24

39
91

485 
462
4 66 
440
468
4 42 
493
4 25

26 
459 
484 
438 
404 
438 
434 
4 92 
124

4 62

54 
415 
439 
4 66

74 
404 
457

50 
400 
4 72 
427 
407 
443

44
4 02 
438 
4U
89
66

4 50
93 

434
30

4 24
70
34
82

4 74 
437

68 
43

4 
47 
57 
56 
35 
66

444 
72

4 37
4 40
94 

432
50
54 
46
99

404
4 44 
173 
205

84 
427
4 84

84
4 09 
4 83 
168 
129 
154

127 
203
171 
404
101
4 64 
4 37
4 54

54 
457 
402
46 

401 
480 
471 
448

24
40
74
20
74
76
95 

457 
4O8 
j72 
4 46 
406
461
77
92
59

132

97 
33
24
70
70

417
63
98

115
138

42
63
87

461
34
80
87
55
82

138
68
69

417
51
86

445
60

410
36
83

4 43
439
95

455
99

4 20
76

412
63
46
25
64

94
109
105
55

23 
110 
138 
176
63 

120 
419

30 
410 
193
4 14 
107
4 42
76
94

4 38 
149

71
31

4 85
71

4 32
40
92
34
64
72

172
4 35

44
78
36
35 
90
61
ii

63 
467

49 
404
87
85

420
44
16
60
59

139
54 
60 
26 
87
63

4 45
419
65 
45
99 
42
21

471
76 

462
> i 

87
483
53

133
47

134
4 47 
130
155
77
23
46

141 
-151
453
147
163
107
149
93
35

115
4 33 '

97
66
87

1H
148 
4 12
424

406
25
44 
34 
87

409
99 

410
92
91
50
50
59

171
47

4 16
46
68 

454 
402

98
44

125
89 

405 
153

68
69

i» 
115
4 51
4 47 
411 
163 
407 
135
84 
84 
90 
84
61
65
36

102 
139
413

89

119
44
41
85
74

1 56
95
96
55
85
52
18
46

135
32

112
61
46

422
85

102
47
93
96
98

424
36
79
38
97

415
413
80

129
75

124 l¡
52 ||
71
70
81
65
36
42
70

4 06
78
91
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Distancias marítimas.

PUERTOS. Cádiz. Alicante. Gijon. Palloza. Valencia. Santander. Palma.

Alicante........................ 432 • i
54

369 327 26 401 62
Almería........................ 78 315 273 80 347 V

Barcelona...................... 242 80 449 407 54 481 60

Cádiz..............................
403

4 32 237 495 458 268 4'/4
Cartagena...................... 29 340 298 55 374 - »
Castellón........................ 467 35 404 362 9 436
Coruña........................... 495 327 42 353 73
Gijon.............................. 237 369

214
42 395 31 >>

Huelva........................... 23 155 471 484 245
436Málaga........................... 46 86 283 241 412 314

Santander...................... 268 404 31 73 427 15
48Tarragona...................... 197 65 434 392 39 466

Valencia........................ 458 26 395 353 ?> 427 A8

Distancias á los partidos que se surten directamente de las fábricas.

Fábricasde tabacode

PROVINCIAS. PARTIDOS. Sevilla. Madrid.

Badajoz. . . .

Cáceres. . . .

Huelga. . . .

Toledo. . . .

Jerez de los Caballeros. 
Llerena.............................  
Zafra.................................. 
Fregenal..........................  
Setena.............................. 
Mérida.............................. 
Plasencia.......................... 
Trujillo.............................  
La Palma.........................  
Aracena............................  
Ocaña.............................
Talavera......................

27
25
27
25
45
37
59
44
16
46

>>
5»

> >
V
55

n
- 55

>5

V

1>
40
20

l egua r io pr ovinc ia l .
Not a de las distancias de las capitales de provincia 

á los pueblos de mas consideración de las mismas. 
ALAVA.—Laguardia dista de la capital leguas 

7. Salvatierra 4. ASana 5.
ALBACETE.—Cbinchilla 2. Almansa 13. Casas 

-Ibañes 8. Hellio 10. Alcaráz 15. Veste 22. Roda 
6. Bonillo 12. Villarobledo 13. Peñas de San Pe
dro 6. Tarazona 7. Caudete 13. Tobarra 9. Elche 
de la Sierra 16. Minaya 8. Montealegre 12.

ALICANTE.—Alcoy 10. Callosa de Ensarria 10. 
Concentaina 11. Denia 13. Dolores 7. Elche 6. Ji
jona 5. Monobar 6. Novelda 5. Oribuela 9. Pego 
13. Villajoyosa 6. Villena 9. Altea 10. Aspe 6. 
Crevillente.6. Jabea 12. Torrevieja 8.

ALMERÍA.-Berja 9. Cancayar 6. Gergal 6. 
Huercal Overa 14. Purcbena 11. Sorbas 9. Velez 
-Rubio 20. Vera 14. Adra 10. Dalias 8. Albox 15 
Oria 15. Serón 12. Fijóla 11. Nijar 5. Velez-Blan- 
co 20. Cuevas 14. Lubrin 12.

AVILA.—Barco 16. Piedrabila 12. Arenas 14.
Mombeltran 12. Arévalo 10.

BADAJOZ.—Llerena 23. Cereña 19. Azuaga24.

Alhurquerque 7. Almendralejo 11. Barcarrola 8. 
Brozas 17. Cabeza de Buey 20. Campanario 23. 
Castuera 25 Don Benito 18. Fuente del Maestre 
12. Medina de las Torres 16. Monasterio 21. Mé- 
rida 9. Montijo 6. Olívenla 5. Puebla de la Calza
da 6. Puebla de Alcocer 28. San Vicente 11. Va
lencia del Ventoso 17. Villafranca 12. Jerez de los 
Caballeros 14. Zafra 14. Zalamea 28.

Desde Jerez á Higueras de Bargas 5. Salvaleon 5.
Desde Llerena á Azuaga 6. Berlanga 4. Bienve

nida 4. Fuente de Cantos 5. Monlemolin 4. Monas
terio 6.

Desde Zafra á Hornachos 7. Ribera 5. Los San
tos 1. Medina de las Torres 2. Burguillos 2. Fuen
te del Maestre 2.

Desde Frejenal á Segura de León 2.
Desde la Serena á Cabeza de Buey 10. Campa

nario 4. Castuera 6. Don Benito 1. Herrera del 
Duque 15. Medellin 2. Orellana 5. Puebla de Al
cocer 9. Quintana 6. Siruela 12. Zalamea 9.

Desde Mérida á Almendralejo 4. Aceuchal 6. 
Arroyo de San Serba» 2. Montijo 5. Zarza junto 
Alanje 4. Guareña 6.

BARCELONA.—Berga 20. Igualada ll.Manra" 
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sa 12. Matará 5. Vicb 12. Villafranca 8. Villanue- 
va 11. Cardona 18. Arenys de Mar 7. Granollers 
7. San Feliu de Llobregat 2. Tarrasa 6.

BURGOS.—Aranda 15. Bribiesca 8. Belorado 11 
Castrojeriz 10. Lerma 7. Medina 18. Miranda 15. 
Roa 17. Salas 1*. Sedaño 12. Villadiego 8. Poza 
10. Pampliega 7. Frías 16. Peñaranda 20. Arauzo 
de Miel 16. Barbadillo del Mercado 13. Villarcajo 
lí. Covarrubias 7. Gumiel de Izan 12. Gumiel del 
Mercado 14. Melgar de Fernamental 10. Prado- 
Luengo 10. Los Ralbases 8. Villasandino 8. San
ta María del Campo 7. Espinosa de los Monte
ros 18.

CÁCERES.— Distancia desde los almacenes de la 
capital á las administraciones subalternas que le es- 
tan agregadas. Alcuescar 7. Arroyo del Puerco 3. 
Garrovillas 7. Montanchez 7. Torremccha 5.

Distancia de los almacenes de la capital d las 
administraciones de partido. Alcántara 11. Plasen- 
cia 15. Truji lo 9.

Distancia desde los almacenes de Alcántara á las 
administraciones que le están agregadas. Brozas 3. 
Ceclavin 3 Gata 11. Valencia de Alcántara 9. Val- 
verde del Fresno 11. Zarza la Mayor 3.

Distancia desde los almacenes de Plasencia á las 
Administraciones que le están agregadas. Cabezuela 
7. Casas de Palomero 7. Casas del Monte 5. Coria 
9. Jarandilla 9. Montebermoso 5. Navalmoral 11. 
Serradilla 6. Torrejoncillo 7.

Distancia de los almacenes de Trujillo á las ad
ministraciones que le están agrcqadas. Berzocana 6. 
Cumbre 3. Guadalupe 12. Jaraicejo 5. Miajadas 7. 
Zorita 6.

Distancia de la fábrica de tabacos de Sevilla ó los 
almacenes de Cáceres W. Plasencia 59. Trujillo ii.

CADIZ.
Terrestres. Marilíinas.

Algeciras............................. 21 24
Arcos................................... 15 »
Cbiclana................................ 5 »
Grazalema............................. 24 »
Jerez................................... 9 »
Medinasidonia................... 8 »
Olvera................................ 28 *
puerto de Santa María. . . 7 2
Sanlucar............................... 11 9
San Roque............................ 20 »
Tarifa..................................... 18 19
Bornós.................................. 18 »
Vejer..................................... 10 »
Ceuta...................................... ” 25
CASTELLON.rrSegorbc 12. Morella 17. Vina- 

roz 13. Onda 4. Burriana 2. Benicarló 12. Villa- 
real 1.

CIUDAD REAL.—Almagro 4. Almddovar 7. 
Almadén 19. Daimiel 5. Malagon 4. Manzanares 
9. Santa Cruz de Múdela 10. Piedrabuena 5. Val
depeñas 9. Alcázar de San Juan /5. Infantes /5. 
Campo de Criptana /6. Herencia /3. Solana //.

CORDOBA.—Aguilar 8. Baena 10. Bujabince 7. 
Cabra /2. Fuenteovejuna V7. Hinojosa /7. Luce- 
na /2. Montilla 7. Montoro 8. Posadas 7. Pozo- 
blanco V4. Priego IT. Rambla 6. Rute /4. Bena- 
mejí /4. Castro 7. Espiel Í0. Espejo 6. Palma 11. 
Puente-G_enil 11. Villanueva de Cóidoba 7.

CORUÑA.—Arzua 10. Belanzos 4. Carballo 5. 
Corcubion /4. Ferrol 7. Moros 11. Negreira 10. 
Noya 16. Ordenes 6. Orligueira /2. Padrón /3. 
Puentedeume 5. Santiago 9.

CUENCA.—Belroonte /3. Buendia /2. Belinchon 

393
Í4. Barajas de Meló /3. Carrascosa del Campo 11. 
Cañete 8. Campillo Alto Buey 13. Castillo deGar- 
cimuñoz /0. Gascueña 10. Hinojosos 13. Hontanaya 
Í4. Huele 10. Honrubia 10. Horcajo de Santiago 
^2. loiesta 11. Mola del Cuervo 16. Mira 13. Mo
ya /4. Motilla del Palancar II. Minglanilla 16. 
Osa de la Vega 13. Pedernoso 74. Pedroñeras 74. 
Puebla de Almenara 76. Palomares del Campo 70. 
Picazo 73. Puego 70. Provencio 76. Quinlanardel 
Rey 77. Requena 24. Parrilla 6. Saelices 11. San 
Clemente 74. Sisante 74. Torralba 7. Torrejonci
llo del Rey 7. Tarancon 73. Torrubia del Campo 
11. Villaescusa de Hato 73. Villar de Cañas 77. 
Villares del Sas 7. Villarejo de Fuentes 77. Vi- 
llalba del Rey 72. Villanueva de la Jara 74. Val- 
deolivas 11. üliel 22. Venta del Mozo 27. Valver- 
de 7. Uclés 72. Villamayor de Santiago 72. Tra- 
gacete 70.

Desde san Clemente á Belmonte 7. Sisante 5. La 
Jara 9. iniesla 13.

GERONA.—Bascara 4. Figueras 7. Pont de 
Molins 8. Junquera 11.

GRANADA.—Alhama 9. Alhendin 1. Almuñe- 
car 73. Baza 79. Guadix 9. Huesear 28. Iznalloz 6. 
Loja 9. Motril 73. Orgiba 70. Santafé2. Ujijar 79. 
Zafarraya 17. Padul 4. Itrabo 13. Caniles 20 Cu- 
llar de Baza 24 Gor 14. Caslril 24. Puebla de don 
Fadrique32. Montejicar 10. lllora 6. Montefrio 7. 
Salar 8. Gualcboz 13. Mohizar 13. Albuñol 14. 
Lanjaron 8. Pinospuenle 3. Murtas 17. Yegen 17. 
Turón 18.

GUADALAJARA.—Cogplludo 7. Horche 2. Bri- 
huega 7. Marchámalo 1. Alcocer 12 Budia 8. Pas- 
trana 7. Jadraque 8. Sigüenza 13. Molina 25. Atien- 
za 13. Cifuentes 12.

GUIPUZCOA.—Tolosa 4. Aspeitia 9. Vergara 
12. Irun 3. Azcoitia 9. Oñate 13. Elgoibar 12. 
Eibar 13. Zarauz 5. Zumaya 7. Deva 10.

HUELVA.—Ayamonte 10. Aracena 15. La Pal
ma 8. Moguer 5. Puebla de Guzman 10. Valver- 
de 8.

HUESCA.—Ayerve 4. Jaca 15. Bioscas 14. Bol- 
taña 17. Barbastro 8. Fraga 20. Benavarre 16. 
Monzon 11. Campó 19. Benasque 27. Tamarite 14. 
Cariñena 8. Berdun 17. Graus 14. Aren 23.

JAFN.—Alcalá la Real 11. Andujar 7. Baeza 8. 
Bailen 7. Linares 8. Mancha Real 2. Marios 4. 
Porcuna 7.

Desde fíaeza á Cacorla 7. Orcera 14. Villacarri- 
rillo 7. Ubeda 1.

LEON. — Almansa 10. \storga 8. Bañeza 8. Be- 
navides 6. Roñar 8. Mansilla 4. Pedresa 15. Pola 
de Gordon 7. Garaño 5. Riello 7. Rioscuro 17. 
Santo Millano 12. Sahagun II. Reideras 12. Villa- 
mañan 6. Valencia de don Juan 7. Ponferrada 19. 
Bembribe 16. Villafranca 22. Puente Domingo 
Flores 25. Ambas-mestas 27. Cacabelos 21. Des- 
Iriana 11. Barrios de Salas 18. Algadefe 8. Fres
no de la Vega 6. Valdemimbre 4. Villademor de 
la Vega 7. Villaquejida 10. Toral de los Guzmanes 
7. Laguna de Negrillos 8.

LÉRIDA. — Balaguer 4. Cervera 10. Seo Urgel 
24. Solsona 16. Tremp 16. Viellá 36. Tárrega 8. 
Las Borjas 3. Agramunt 7.

LOGROÑO.—Alfaro 12. Arnedo 8. Calahorra 8. 
Cervera 14. Hara 7. Nágera 5. Santo Domingo de 
la Calzada 8. Torrecilla 6. Briones 5. Ezcaray 10. 
Fuenmayor 2. Navarrete 2. Soto de Cameros 4.

LUGO.—Aday 3. Carregal 5. Castro de Rey 4. 
Caurel (en Sarri4) 6. Cerezal 8. Chantada 11. 
Fonsaerada 77. Foz 11. Mondoñedo 11 Monfor» 
te 11. Puerto Marín 5. Robado 2. Rivadeo 17.

M.C.D. 2022



S94
Villabad í. VHIalbi 7. Vivero ÍG.

MADRID.—Alcalá de Henares 6. Colmenar vie
jo 7. Navalramero 6. Gelafe 3. Chinchón 8. Tor- 
relaguna 11. San Martin de Valdeiglesias 16. Ar
ganda 5. Aranjucz 8. Buitrago i.< Escorial 8. 
Valdemoro 4.

MALAGA.—Ronda 13. Antcquera 10. Veloz 6. 
Coin 6. Arcbidona It. Campillos 13. Marbella 11. 
Eslepona 17. Alora 6. Albaurin el Grande 5. Col
menar 5. Casabermeja 5. Torrox 10. Neria 11. 
Gaucin 10.
MURCIA.—Cartagena 9. torca 12. Caravaca 16 

Veda 16. Cieza /. Muía 8. lutuna 8. Jumilla 12 
Molina 2.

NAVARRA.—Tudela 16. Peralta 10. Tafalla 6- 
Puente la Reina 4. Esteila 7. Viana 13. Aoiz 4. 
Sangüesa 8. Elizondo 8. Lumbier 6. Olíte 7. Cas
cante 1/. Corella 16. Ciulruénigo i7. Los Arcos 
10. Caparraso 10. Villafranca 9. Lodosa 12. Ses
ma 10.

ORENSE.—Allariz 3. Bande 8. Celanova 4. Car- 
ballino 5. Gnizo 7. Rivadavia 5. Tribes 11. Val- 
deborras 17. Veiin 11. Viana 18. Cea 3. Maside 3.

OVIEDO.—Caslropol 24. Luarca 16. San Este
ban 8. Aviles 5. Villavicíosa 7. Rivádesella 16. 
Llanes 21. Cangas de Onís 12. Iníiesto 9. Siero 3. 
Sama 3. Miares 3. Teberga 8. Grado 5. Salas 8. 
Tineo 12. Cangas de Tinco 16. Gijon 4.

FALENCIA.—Ampudia 4. A-.núsco 3. Astudillo 
5. Baltanas 4. Becerril de Campos 2. Carrion de 
los Condes 7. Cérico de la Torre 3. Cisneros 5. 
Dueñas 2. Frecbilia 5. Fuentes de don Bermudo 4. 
Paredes de Nava 4. Torquemada 3. Villada 7. Vi- 
llaramiel 5. Cervera Rio Pisuerga 17. Aguilar de 
Campó 16. Herera Rio Pisuerga 12. Guardo 17. 
Saldoña il.OsornoS.

PONTEVEDRA.—Tuy 8. Vrgo 6. Cangas 4. Re
dándola 3. Cambados 5.* Villagarcia 6. Caldas 4. 
Marín 1. Cotobat 3. Montes 7. Laliu 14. Caldelas 
3. Estrada 7. Bayona 9. Cañiza 9. Guardia 14. 
Nieves 8. Porrillo 6. Poenteáreas 6.

SALAMANCA.— Alba de 'formes 5. Bejar 15. 
Cantalapiedra 10. Ciudad-Rodrigo 18. Guijuelo 10. 
Ledcsma 7. Miranda del Castañar 14. Peñaranda 
7. Tamames 11. Vitigudino 14. San Felices 25. ’ 
Fuente Guinaldo 13. Maíllo 16. Aldea del Obispo 
24. Lumbrales 26. Sequeros 16. Alberca 16. Al- 
deadávila 19. Candelario. 15. Fregeneda 26. Hino- 
josa 25. Macotera 8. Sancelle 19. Villarino 17.

SANTANDER.— Cabezón 7. Castro-Urdiales 10. 
Enlrambasaguas 3. Laredo 6. Potes 15. Reinosa 
13. Santoña 5. San Vicente 10. .Torrelaveea 5. 
Villacarriedo 5.

SEGOV1A.—Cuellar 12. Santa Maria de Nieva 
6. Sepúlveda 11. Biaza 14. San Ildefonso 2. Vi- 
llacastin 6, Turégano 6.

SEVILLA.—-Alcalá de Gu^daira 2, Carmena 6. 
Cazalla de la Sierra 14. Ecija 15. Estepa 17. Lo
ra del Rio II. Marchena 11. Moron 10. Osuna 14. 
Sanlucar la Mayor 4. Utrera 5. Arabal 8. Canli- 
llana 6. Constanlina 14.

SORI A. —Agreda 9. Almazan" 7. Berlanga 9. 
Burgo de Osma 12. Deza 9. Gomara 5: Medina- 
celi 14. San Pedio Manrique 8. Vinuesa 6.

TARRAGONA. —Reos 2. Monlblanch 6. Valls 4, 
Vendrell 5. Fakct 8. Tortosa 13. Gandesa 17. 
Ulldecona 18. Mora de Ebro 11. La Seiba 2.

TERUEL.—Albarracin 6. Alcañiz 28. Aliaga 
12. Calamocha 13. Castellote 24. Hijar 24. Mora 
7. Montaban 14. Valderobres 34. Calanda 26. Ca- 
Laceite 34. Albalale 23. Muniesa 17. Blesa 17. 
Manzanera 8. Mosqocruda 14. Samper 26. La 
Puebla de Hijar 24. Cantavieja 15. Castelseras 28.

TOLEDO.—Ocaña 8. Tala vera 12. Quintanar 
14. Madridejus 11. Puebla de Montalban 5. Tor- 
lijos 4. Ajafun 3. Menazalbas 6. Olías 2. Esqui- 
vias 6. Escalona 8 Illescas 6. Lillo 11. Consuegra 
10. Navabermosa 8. Yepes 6. Orgaz 5. Puente del 
Arzobispo 18. Oropesa 18. Corral de Almaguer 14. 
Cebolla 8. Navamorcuende 12.

Desde Oeaña á Corral de Almaguer 6. Consue
gra 10. Quintanar 10. Tembleque 5. Yepes 2.

Desde Talayera á Cebolla 4. Escalona 8. Naval- 
morral 6. Navamorcuende 4. Oropesa 6. Puente 
del Arzobispo 6.

4 ALENCIA.—Albaida 12. Alberique 6. Alcira 
6. Ayora 16. Carlet 5. Cheiva 11. Chiva 5. En
guera 11. Gandía 9. Játiva 9. Liria 4. Moneada 1. 
Murviedro 4. Ooteniente 12. Sueca 5. Torrente í. 
Villar del Arzobispo 8. Cultera 6.

VALLADOLIÜ zzzMavorga 17. Medina 9. 
Olmedo 8. Pehafiel 10. Rioscco 7. Tudela 3. 
Tordesillas 5. Villalon 13.

VIZCAYA.~Durango 5. Valmaseda 5. Guer- 
nica 6. Marquioa 9. Orozco 4. Bermco 6. Or- 
duña 7 Ochandiano 8. Lequeitio 11.

ZAMORA.™ Alcañices 10. Benavente 12. 
Carbajales 5. Corrales 3. Furmoselle 13. Fuen- 
tesauco 8. Mombuey 16. Puebla de Sanabria 
20. San Cebrian 5. Tabara 8. Toro 6. Villat— 
pando 10. Bermillo 8.

ZARAGOZA. —Ateca 18 Bclchile 10. Borja 
11. Calata)ud 15 Cariñena 8. Caspc 17. Daro- 
ca 15. Egea 13. La Almuoia 9. Pina 7. Sos 23. 
Tarazona 14. Magallon 9. Mallen 10. Escalron 
13. Maclla 21. Sáslago 11. Tauste 9. Alagon 4. 
Almonacid de la Sierra 11. Epila 6. Padrola 6. 
Fuentes de Fhm 5. Gelsa 10. Uncaslillo 20.

Imprenta Balear, á cargo de Pedro José Umbert.
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